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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
  
 4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY. 
 

NEGOCIACIONES SOBRE LAS PERSPECTI-
VAS FINANCIERAS DE LA UNIÓN EUROPEA 
PARA EL PERIODO 2007-2013, PRESEN-
TADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO 
POPULAR. 

 
[6L/4300-0066] 
 

ESCRITO INICIAL. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su 
sesión del día de hoy, ha acordado, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 161 del Reglamento de 
la Cámara, admitir a trámite ante el Pleno y publicar la 
proposición no de ley, Nº 6L/4300-0066, presentada 
por el Grupo Parlamentario Popular, relativa a 
negociaciones sobre las perspectivas financieras de la 
Unión Europea para el periodo 2007-2013. 
 
 Los Grupos Parlamentarios podrán presentar 
enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la 
sesión en que haya de debatirse. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del 
Reglamento de la Cámara. 
 

Santander, 22 de abril de 2005 
 
El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 

 
 
[6L/4300-0066] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

El Grupo Parlamentario Popular, según lo es-
tablecido en el artículo 160 del vigente Reglamento de 
la Cámara, presenta la siguiente Proposición no de Ley 
para ser tramitada ante el Pleno. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Considerando que Cantabria está plenamente 
incluida en el Objetivo número 1 en 2006 previsto en 
el Reglamento CE 1260/1999 y que, por consiguien-
te podrá beneficiarse de una financiación transitoria y 
específica de los fondos estructurales según lo 
dispuesto en el artículo 6.2 de la propuesta de 
Reglamento por el que se establecen las disposiciones 
generales relativas al FEDER, FSE y Fondo de 
Cohesión. 
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 

El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno 
de Cantabria a exigir al Gobierno de España un 
acuerdo escrito por el cual en las negociaciones sobre 
las Perspectivas Financieras 2007-2013 se exija para 
Cantabria; 

 
1. Una entrada gradual en el Objetivo Compe-

titividad y Empleo; como paso lógico en el proceso 
evolutivo de recepción de fondos comunitarios; para 
evitar que se ponga en peligro el proceso de 
convergencia llevado a cabo en Cantabria en los 
últimos años. 
 

2. Una aplicación flexible del artículo 5 de la 
propuesta de reglamento sobre el FEDER y del artículo 
3 de la propuesta de reglamento sobre el FSE. En este 
sentido, que exista la posibilidad de destinar un 
porcentaje de fondos recibidos a infraestructuras 
necesarias para el desarrollo socio-económico de 
Cantabria. 
 

3. Un volumen de fondos adecuado y especí-
fico en relación con la media del periodo actual. 
 

4. Que se tengan en cuenta las desventajas 
permanentes que sufren algunas zonas de Cantabria a 
la hora de incrementar los porcentajes de cofinancia-
ción. 
 

5. Que sea de aplicación en Cantabria el ré-
gimen de ayudas establecido en el artículo 87.3.c. 

 
Santander, 20 de abril de 2005 
 
Fdo.: Francisco J. Rodríguez Argüeso." 
 

----------- 
 

GARANTÍA DE LIBRE ELECCIÓN DE MÉDICO 
DE ATENCIÓN PRIMARIA, PRESENTADA 
POR EL GRUPO PARLAMENTARIO POPU-
LAR. 

 
[6L/4300-0067] 
 

ESCRITO INICIAL. 
 

PRESIDENCIA 
 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su 
sesión del día de hoy, ha acordado, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 161 del Reglamento de 
la Cámara, admitir a trámite ante el Pleno y publicar la 
proposición no de ley, Nº 6L/4300-0067, presentada 
por el Grupo Parlamentario Popular, relativa a garantía 
de libre elección de médico de atención primaria. 
 
 Los Grupos Parlamentarios podrán presentar 
enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la 
sesión en que haya de debatirse. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del 
Reglamento de la Cámara. 

Santander, 22 de abril de 2005 
 
El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 

 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
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 El Grupo Parlamentario Popular, en virtud del 
presente escrito y de conformidad con lo establecido 
en los artículos 160 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
proposición no de ley para su debate y7 aprobación, 
en su caso, en Pleno. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 Con fecha 28 de diciembre de 2004 se 
adoptó en el seno de la Mesa Sectorial de Personal de 
Instituciones Sanitarias el Acuerdo sobre actuaciones 
en materia de atención primaria. 
 
 En desarrollo del mismo y mediante Decreto 
29/2005, de 23 de marzo, se procedió a la 
adaptación de los máximos de los cupos óptimos de 
tarjetas sanitarias individuales tanto para profesionales 
de medicina de familia como de pediatría de atención 
primaria finalmente fijados en cada zona básica de 
salud por Resolución de 1 de abril de 2005. 
 
 El caos organizativo imperante en la 
Consejería de Sanidad y el Servicio Cántabro de Salud 
así como la adopción de un acuerdo insuficiente y mal 
implantado, están convirtiendo la redistribución de 
cupos en un proceso sembrado de reclamaciones y 
quejas que está generando disfunciones en el sistema 
sanitario y graves inconvenientes y perjuicios a miles 
de ciudadanos que están viendo vulnerado su 
"derecho a la libre elección de médico". 
 
 Por todo ello, el Grupo Parlamentario Popular 
presenta la siguiente propuesta de resolución: 
 
 El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno 
Regional a la inmediata adopción de las medidas de 
planificación y de organización sanitaria necesarias 
para garantizar el ejercicio del derecho a la libre 
elección de médico de atención primaria. 
 
 Santander, a 20 de abril de 2005 
 
 Fdo: Francisco Javier Rodríguez Argüeso. 
Portavoz del G.P. Popular" 
 

----------- 
 

5. PREGUNTAS.  
 

5.1. CON RESPUESTA ORAL ANTE EL 
PLENO. 

 
EXISTENCIA DE CONVENIO CON GIEDU-
CAN, PRESENTADA POR D. JOSE ANTO-
NIO CAGIGAS RODRÍGUEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR. 

[6L/5100-0270] 
 

ESCRITO INICIAL. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su 
sesión del día de hoy, ha acordado admitir a trámite y 
publicar la pregunta con respuesta oral ante el Pleno, 
Nº 6L/5100-0270, formulada por D. José Antonio 
Cagigas Rodríguez, del Grupo Parlamentario Popular, 

relativa a existencia de convenio con Gieducan. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del 
Reglamento de la Cámara. 
 

Santander, 22 de abril de 2005 
 
El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 

 
 
[6L-5100-0270] 

 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

José Antonio Cagigas Rodríguez, Diputado 
adscrito al Grupo Parlamentario Popular, según lo 
establecido en el artículo 152 del vigente Reglamento 
de la Cámara, formula la siguiente pregunta para que 
sea contestada oralmente ante el Pleno. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

En el BOC de 1 de Abril de 2005, GIEDU-
CAN anuncia diferentes concursos para realizar obras 
en varios centros. 
 

Por todo ello se pregunta, 
 

¿Existe algún convenio entre GIEDUCAN y el 
Gobierno Regional o alguna empresa pública?. 

 
Santander, 21 de Abril de 2005 

 
José Antonio Cagigas Rodríguez" 
 

 
------------ 

 
 

FECHA DE LA FIRMA DE CONVENIO CON 
GIEDUCAN, PRESENTADA POR D. JOSÉ 
ANTONIO CAGIGAS RODRÍGUEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 

 
[6L/5100-0271] 
 

ESCRITO INICIAL. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su 
sesión del día de hoy, ha acordado admitir a trámite y 
publicar la pregunta con respuesta oral ante el Pleno, 
Nº 6L/5100-0271, formulada por D. José Antonio 
Cagigas Rodríguez, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a fecha de la firma de convenio con Gieducan. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del 
Reglamento de la Cámara. 
 

Santander, 22 de abril de 2005 
 
El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 



BOPCA núm. 258 26 de abril de 2005 Página 5093 

 
 

[6L-5100-0271] 
 

"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

José Antonio Cagigas Rodríguez, Diputado 
adscrito al Grupo Parlamentario Popular, según lo 
establecido en el artículo 152 del vigente Reglamento 
de la Cámara, formula la siguiente pregunta para que 
sea contestada oralmente ante el Pleno. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

En el BOC de 1 de Abril de 2005, GIEDU-
CAN anuncia diferentes concursos para realizar obras 
en varios centros. 
 

Por todo ello se pregunta, 
 

En caso de que exista un convenio entre 
GIEDUCAN y el Gobierno Regional o alguna empresa 
pública. ¿En que fecha se firmó?. 
 

Santander, 21 de Abril de 2005 
 

José Antonio Cagigas Rodríguez" 
 

------------ 
 

CONTENIDO DEL CONVENIO CON GIEDU-
CAN, PRESENTADA POR D. JOSÉ ANTO-
NIO CAGIGAS RODRÍGUEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR. 

 
[6L/5100-0272] 
 

ESCRITO INICIAL. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su 
sesión del día de hoy, ha acordado admitir a trámite y 
publicar la pregunta con respuesta oral ante el Pleno, 
Nº 6L/5100-0272, formulada por D. José Antonio 
Cagigas Rodríguez, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a contenido del convenio con Gieducan. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del 
Reglamento de la Cámara. 

Santander, 22 de abril de 2005 
 
El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 

 
 
[6L-5100-0272] 

 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

José Antonio Cagigas Rodríguez, Diputado 
adscrito al Grupo Parlamentario Popular, según lo 
establecido en el artículo 152 del vigente Reglamento 
de la Cámara, formula la siguiente pregunta para que 
sea contestada oralmente ante el Pleno. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
En el BOC de 1 de Abril de 2005, GIEDU-

CAN anuncia diferentes concursos para realizar obras 
en varios centros. 
 

Por todo ello se pregunta, 
 

En caso de que exista un convenio entre 
GIEDUCAN  el Gobierno Regional. o alguna empresa 
pública ¿Cuál es su contenido?. 

 
Santander, 21 de Abril de 2005 

 
José Antonio Cagigas Rodríguez" 
 

------------ 
 

PAGO DE OBRAS OBJETO DE CONCURSO 
ANUNCIADAS POR GIEDUCAN, PRESEN-
TADA POR D. JOSÉ ANTONIO CAGIGAS 
RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO. 

 
 
[6L/5100-0273] 
 

ESCRITO INICIAL. 
 

PRESIDENCIA 
 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su 
sesión del día de hoy, ha acordado admitir a trámite y 
publicar la pregunta con respuesta oral ante el Pleno, 
Nº 6L/5100-0273, formulada por D. José Antonio 
Cagigas Rodríguez, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a pago de obras objeto de concurso 
anunciadas por Gieducan. 
 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del 
Reglamento de la Cámara. 
 

Santander, 22 de abril de 2005 
 
El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 

[6L-5100-0273] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

José Antonio Cagigas Rodríguez, Diputado 
adscrito al Grupo Parlamentario Popular, según lo 
establecido en el artículo 152 del vigente Reglamento 
de la Cámara, formula la siguiente pregunta para que 
sea contestada oralmente ante el Pleno. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

En el BOC de 1 de Abril de 2005, GIEDU-
CAN anuncia diferentes concursos para realizar obras 
en varios centros. 
 

Por todo ello se pregunta, 
 

¿Qué empresa pagará y cómo se financiaran 
las obras objeto de concurso publicadas el día 1 de 
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abril de 2005?. 
 

Santander, 21 de Abril de 2005 
 

José Antonio Cagigas Rodríguez" 
 

------------ 
 

SISTEMA DE SELECCIÓN DE ENTIDAD FI-
NANCIERA DE PROYECTOS ANUNCIADOS 
POR GIEDUCAN, PRESENTADA POR D. JO-
SÉ ANTONIO CAGIGAS RODRÍGUEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 

 
[6L/5100-0274] 
 

ESCRITO INICIAL. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su 
sesión del día de hoy, ha acordado admitir a trámite y 
publicar la pregunta con respuesta oral ante el Pleno, 
Nº 6L/5100-0274, formulada por D. José Antonio 
Cagigas Rodríguez, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a sistema de selección de entidad financiera de 
proyectos anunciados por Gieducan. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del 
Reglamento de la Cámara. 
 

Santander, 22 de abril de 2005 
 
El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 

 
 
[6L-5100-0274] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

José Antonio Cagigas Rodríguez, Diputado 
adscrito al Grupo Parlamentario Popular, según lo 
establecido en el artículo 152 del vigente Reglamento 
de la Cámara, formula la siguiente pregunta para que 
sea contestada oralmente ante el Pleno. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

En el BOC de 1 de Abril de 2005, GIEDU-
CAN anuncia diferentes concursos para realizar obras 
en varios centros. 
 

Por todo ello se pregunta, 
 

¿Qué sistema de selección se ha utilizado pa-
ra decidir la entidad financiera con la que se suscriben 
los créditos y sus condiciones para financiar estos 
proyectos?. 
 

Santander, 21 de Abril de 2005 
 

José Antonio Cagigas Rodríguez" 
 

------------ 
 

EXISTENCIA DE FINANCIACIÓN PRIVADA 

PARA EL PAGO DE OBRAS ANUNCIADAS 
POR GIEDUCAN, PRESENTADA POR D. JO-
SÉ ANTONIO CAGIGAS RODRÍGUEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 

 
[6L/5100-0275] 
 

ESCRITO INICIAL. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su 
sesión del día de hoy, ha acordado admitir a trámite y 
publicar la pregunta con respuesta oral ante el Pleno, 
Nº 6L/5100-0275, formulada por D. José Antonio 
Cagigas Rodríguez, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a existencia de financiación privada para el 
pago de obras anunciadas por Gieducan. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del 
Reglamento de la Cámara. 
 

Santander, 22 de abril de 2005 
 
El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 

 
 
[6L-5100-0275] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

José Antonio Cagigas Rodríguez, Diputado 
adscrito al Grupo Parlamentario Popular, según lo 
establecido en el artículo 152 del vigente Reglamento 
de la Cámara, formula la siguiente pregunta para que 
sea contestada oralmente ante el Pleno. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

En el BOC de 1 de Abril de 2005, GIEDU-
CAN anuncia diferentes concursos para realizar obras 
en varios centros. 
 

Por todo ello se pregunta, 
 

¿Existe financiación privada para pagar las 
obras?. 
 

Santander, 21 de Abril de 2005 
 

José Antonio Cagigas Rodríguez" 
 

------------ 
 

PROPIEDAD DE LOS EDIFICIOS CORRES-
PONDIENTES A OBRAS ANUNCIADAS POR 
GIEDUCAN, PRESENTADA POR D. JOSÉ 
ANTONIO CAGIGAS RODRÍGUEZ, DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO POPULAR. 

 
[6L/5100-0276] 
 

ESCRITO INICIAL. 
 

PRESIDENCIA 
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 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su 
sesión del día de hoy, ha acordado admitir a trámite y 
publicar la pregunta con respuesta oral ante el Pleno, 
Nº 6L/5100-0276, formulada por D. José Antonio 
Cagigas Rodríguez, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a propiedad de los edificios correspondientes a 
obras anunciadas por Gieducan. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del 
Reglamento de la Cámara. 
 

Santander, 22 de abril de 2005 
 
El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 

 
 [6L/5100-0276] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
 José Antonio Cagigas Rodríguez, Diputado 
adscrito al Grupo Parlamentario Popular, según lo 
establecido en el artículo 152 del vigente Reglamento 
de la Cámara, formula la siguiente pregunta para que 
sea contestada oralmente ante el Pleno. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

En el BOC de 1 de Abril de 2005, GIEDU-
CAN anuncia diferentes concursos para realizar obras 
en varios centros. 
 

Por todo ello se pregunta, 
 

¿Los edificios de quién serán propiedad?. 
 

Santander, 21 de Abril de 2005 
 
Fdo.: José Antonio Cagigas Rodríguez." 
 

------------ 
 

VECES QUE SE HA REUNIDO LA MESA DEL 
SECTOR LÁCTEO EN EL AÑO 2005, PRE-
SENTADA POR D. FRANCISCO JAVIER 
RODRÍGUEZ ARGÜESO, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO POPULAR. 

 
[6L/5100-0277] 
 

ESCRITO INICIAL. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su 
sesión del día de hoy, ha acordado admitir a trámite y 
publicar la pregunta con respuesta oral ante el Pleno, 
Nº 6L/5100-0277, formulada por D. Francisco Javier 
Rodríguez Argüeso, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a veces que se ha reunido la Mesa del Sector 
Lácteo en el año 2005. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del 
Reglamento de la Cámara. 
 

Santander, 22 de abril de 2005 

 
El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 

 
[6L/5100-0277] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
 Francisco J. Rodríguez Argüeso, Diputado 
adscrito al Grupo Parlamentario Popular, según lo 
establecido en el artículo 152 del vigente Reglamento 
de la Cámara, formula la siguiente pregunta para que 
sea contestada oralmente ante el Pleno. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

El precio de la leche pagado al ganadero está 
bajando en estos meses y ello se produce con 
consecuencias negativas para garantizar la viabilidad y 
el futuro de las explotaciones ganaderas. Las 
variaciones de precios no se pueden hacer de espaldas 
al sector ganadero y en Cantabria se ha creado la 
Mesa del Sector Lácteo para tratar sobre estos temas. 
 

Por todo ello se pregunta, 
 
 

¿Cuántas veces se ha reunido la Mesa del 
Sector Lácteo de Cantabria en el año 2005?. 
 

Santander, 21 de Abril de 2005 
 

Francisco J. Rodríguez Argüeso." 
 

------------ 
 

ACUERDOS A LOS QUE SE HA LLEGADO 
EN LA MESA DEL SECTOR LÁCTEO EN EL 
AÑO 2005, PRESENTADA POR D. FRAN-
CISCO JAVIER RODRÍGUEZ ARGÜESO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 

 
[6L/5100-0278] 
 

ESCRITO INICIAL. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su 
sesión del día de hoy, ha acordado admitir a trámite y 
publicar la pregunta con respuesta oral ante el Pleno, 
Nº 6L/5100-0278, formulada por D. Francisco Javier 
Rodríguez Argüeso, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a acuerdos a los que se ha llegado en la Mesa 
del Sector Lácteo en el año 2005. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del 
Reglamento de la Cámara. 
 

Santander, 22 de abril de 2005 
 
El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 

 
 [6L/5100-0278] 
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"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
 Francisco J. Rodríguez Argüeso, Diputado 
adscrito al Grupo Parlamentario Popular, según lo 
establecido en el artículo 152 del vigente Reglamento 
de la Cámara, formula la siguiente pregunta para que 
sea contestada oralmente ante el Pleno. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El precio de la leche pagado al ganadero está 
bajando en estos meses y ello se produce con 
consecuencias negativas para garantizar la viabilidad y 
el futuro de las explotaciones ganaderas. Las 
variaciones de precios no se pueden hacer de espaldas 
al sector ganadero y en Cantabria se ha creado la 
Mesa del Sector Lácteo para tratar sobre estos temas. 
 

Por todo ello se pregunta, 
 

¿A qué acuerdos se han llegado en la Mesa 
del Sector Lácteo de Cantabria en el año 2005?. 
 

Santander, 21 de Abril de 2005 
 

Francisco J. Rodríguez Argüeso." 
 

------------ 
 

DECISIONES TOMADAS POR LA MESA DEL 
SECTOR LÁCTEO EN EL AÑO 2005, PRE-
SENTADA POR D. FRANCISCO JAVIER 
RODRÍGUEZ ARGÜESO, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO POPULAR. 

 
[6L/5100-0279] 
 

ESCRITO INICIAL. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su 
sesión del día de hoy, ha acordado admitir a trámite y 
publicar la pregunta con respuesta oral ante el Pleno, 
Nº 6L/5100-0279, formulada por D. Francisco Javier 
Rodríguez Argüeso, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a decisiones tomadas por la Mesa del Sector 
Lácteo en el año 2005. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del 
Reglamento de la Cámara. 
 

Santander, 22 de abril de 2005 
 
El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 

 
[6L/5100-0279] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
 Francisco J. Rodríguez Argüeso, Diputado 
adscrito al Grupo Parlamentario Popular, según lo 
establecido en el artículo 152 del vigente Reglamento 
de la Cámara, formula la siguiente pregunta para que 
sea contestada oralmente ante el Pleno. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El precio de la leche pagado al ganadero está 

bajando en estos meses y ello se produce con 
consecuencias negativas para garantizar la viabilidad y 
el futuro de las explotaciones ganaderas. Las 
variaciones de precios no se pueden hacer de espaldas 
al sector ganadero y en Cantabria se ha creado la 
Mesa del Sector Lácteo para tratar sobre estos temas. 
 

Por todo ello se pregunta, 
 

¿Qué decisiones ha tomado la Mesa del Sec-
tor Lácteo de Cantabria con respecto al precio de la 
leche para la Campaña Primavera-Verano del año 
2005?. 
 
 

Santander, 21 de Abril de 2005 
 

Francisco J. Rodríguez Argüeso." 
 

------------ 
 

PREVISIÓN DE CONVOCATORIA DE LA 
MESA DEL SECTOR LÁCTEO, PRESENTADA 
POR D. FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ 
ARGÜESO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
POPULAR. 

 
[6L/5100-0280] 
 

ESCRITO INICIAL. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su 
sesión del día de hoy, ha acordado admitir a trámite y 
publicar la pregunta con respuesta oral ante el Pleno, 
Nº 6L/5100-0280, formulada por D. Francisco Javier 
Rodríguez Argüeso, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a previsión de convocatoria de la Mesa del 
Sector Lácteo. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del 
Reglamento de la Cámara. 
 

Santander, 22 de abril de 2005 
 
El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 

 
[6L/5100-0280] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
 Francisco J. Rodríguez Argüeso, Diputado 
adscrito al Grupo Parlamentario Popular, según lo 
establecido en el artículo 152 del vigente Reglamento 
de la Cámara, formula la siguiente pregunta para que 
sea contestada oralmente ante el Pleno. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

El precio de la leche pagado al ganadero está 
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bajando en estos meses y ello se produce con 
consecuencias negativas para garantizar la viabilidad y 
el futuro de las explotaciones ganaderas. Las 
variaciones de precios no se pueden hacer de espaldas 
al sector ganadero y en Cantabria se ha creado la 
Mesa del Sector Lácteo para tratar sobre estos temas. 
 

Por todo ello se pregunta, 
 

¿Cuándo tiene previsto el Gobierno de Canta-
bria convocar a la Mesa del Sector Lácteo de 
Cantabria?. 
 

Santander, 21 de Abril de 2005 
 

Francisco J. Rodríguez Argüeso." 
 

------------ 
 

INFORMACIÓN QUE SE TIENE CON RES-
PECTO AL PACTO NACIONAL SOBRE LA 
LECHE, PRESENTADA POR D. FRANCISCO 
JAVIER RODRÍGUEZ ARGÜESO, DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO POPULAR. 

[6L/5100-0281] 
 

ESCRITO INICIAL. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su 
sesión del día de hoy, ha acordado admitir a trámite y 
publicar la pregunta con respuesta oral ante el Pleno, 
Nº 6L/5100-0281, formulada por D. Francisco Javier 
Rodríguez Argüeso, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a información que se tiene con respecto al 
pacto nacional sobre la leche. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del 
Reglamento de la Cámara. 
 

Santander, 22 de abril de 2005 
 
El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 

 
 [6L/5100-0281] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
 Francisco J. Rodríguez Argüeso, Diputado 
adscrito al Grupo Parlamentario Popular, según lo 
establecido en el artículo 152 del vigente Reglamento 
de la Cámara, formula la siguiente pregunta para que 
sea contestada oralmente ante el Pleno. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El precio de la leche pagado al ganadero está 
bajando en estos meses y ello se produce con 
consecuencias negativas para garantizar la viabilidad y 
el futuro de las explotaciones ganaderas. Las 
variaciones de precios no se pueden hacer de espaldas 
al sector ganadero y en Cantabria se ha creado la 
Mesa del Sector Lácteo para tratar sobre estos temas. 
 

Por todo ello se pregunta, 

 
¿Qué información tiene el Gobierno de Canta-

bria con respecto al pacto Nacional sobre la leche?. 
 

Santander, 21 de Abril de 2005 
 

Francisco J. Rodríguez Argüeso." 
 

------------ 
 

ACTUACIONES PARA QUE SE PRODUZCA 
UN PACTO NACIONAL SOBRE EL PRECIO 
DE LA LECHE PARA EL AÑO 2005, PRE-
SENTADA POR D. FRANCISCO JAVIER 
RODRÍGUEZ ARGÜESO, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO POPULAR. 

 
[6L/5100-0282] 
 

ESCRITO INICIAL. 
PRESIDENCIA 

 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su 
sesión del día de hoy, ha acordado admitir a trámite y 
publicar la pregunta con respuesta oral ante el Pleno, 
Nº 6L/5100-0282, formulada por D. Francisco Javier 
Rodríguez Argüeso, del Grupo Parlamentario Popular, 
relativa a actuaciones para que se produzca un pacto 
nacional sobre el precio de la leche para el año 2005. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del 
Reglamento de la Cámara. 
 

Santander, 22 de abril de 2005 
 
El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 

 
[6L/5100-0282] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
 Francisco J. Rodríguez Argüeso, Diputado  
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adscrito al Grupo Parlamentario Popular, según lo 
establecido en el artículo 152 del vigente Reglamento 
de la Cámara, formula la siguiente pregunta para que 
sea contestada oralmente ante el Pleno. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El precio de la leche pagado al ganadero está 
bajando en estos meses y ello se produce con 
consecuencias negativas para garantizar la viabilidad y 
el futuro de las explotaciones ganaderas. Las 
variaciones de precios no se pueden hacer de espaldas 
al sector ganadero y en Cantabria se ha creado la 
Mesa del Sector Lácteo para tratar sobre estos temas. 
 

Por todo ello se pregunta, 
 

¿Qué actuaciones ha tomado el Gobierno de 
Cantabria para que se produzca un pacto nacional 
sobre el precio de la leche para el 2005?. 
 

Santander, 21 de Abril de 2005 
 

Francisco J. Rodríguez Argüeso." 
 
 

*******************************************************************************
***** 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 


